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RESOLUCION  RECTORAL Nº 01843-R-19 
 
 
 
Visto el expediente, con registro de Mesa de Partes General Nº 02705-SG-19 del Vicerrectorado 
de Investigación y posgrado, sobre aprobación de Directiva. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Universitaria N° 30220, exige brindar a los docentes tener el grado de magister para 
ejercer la docencia y de doctor para mantenerse en la categoría de Profesores Principales; 
 
Que mediante Resolución Rectoral N° 00377-R-19 de fecha 22 de enero del 2019, por acuerdo del 
Consejo Universitario en su sesión de fecha 09 de enero del 2019, aprobó el Programa de Apoyo 
para la Obtención de Grados para Docentes de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos,  
que no cuentan con el grado de magíster y a los docentes principales con el grado de doctor, según 
sea el caso;  
 
Que con Oficio 132-VRIP-2019, el Vicerrectorado de Investigación y Posgrado remite para su 
aprobación la Directiva para la implementación del “Programa de Apoyo para la Obtención de 
Grados para Docentes de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”; de conformidad con la 
Resolución Rectoral  N°  00377-R-19; 
 
Que cuenta con el Proveído s/n de fecha 09 de abril de 2019, del Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 30220 y 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º Aprobar la Directiva para la implementación del “Programa de Apoyo para la Obtención 

de Grados para Docentes de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”, por las 
consideraciones expuestas, según anexo que en fojas tres (03) forma parte de la presente 
resolución. 

 
2º Encargar al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado y a las Facultades respectivas, el 

cumplimiento de la presente resolución rectoral. 
 

 

Lima, 11 de abril del 2019 

Lima, 11 de abril del 2019 
Se ha expedido: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Orestes Cachay Boza, Rector 
(fdo) Martha Carolina Linares Barrantes, Secretaria General. Lo que transcribo a 
usted para conocimiento y demás fines. 
                                                Atentamente, 
 
 
 
 
                                                                        ALBERTO RONALD CÁCERES TAPIA 
                                                                           Jefe de la Secretaría Administrativa 
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